
 
 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 

 

El alumnado que por cualquier circunstancia tenga la asignatura pendiente de un 

curso anterior podrá aprobar dicha materia pendiente, siempre que apruebe la 

Primera y Segunda Evaluación del curso en que se encuentre. 

Por otro lado, el alumnado que tenga pendiente la asignatura de un curso anterior 

pero no continúe cursando la asignatura deberá entregar un trabajo escrito (a 

mano) sobre “El misterio de la Lágrima y la Santa Faz” y exponiéndolo de 

forma oral en las fechas que se designen por el Departamento obteniendo la 

calificación de SUFICIENTE. 

Dicho trabajo debe ser entregado en folio a una sola cara y respetando márgenes 

a los cuatro lados del folio y debe estar escrito a mano. 

Debe constar de: Portada, índice y las páginas debidamente numeradas.  

En cuanto a la portada, ésta podrá realizarse con ordenador si se desea y puede 

incluir imágenes. También se puede agregar alguna imagen en las páginas del 

trabajo. 
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Jefe del Departamento de Religión y Moral Católica 
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